CONCEPCIÓN, 20 de noviembre de 2009.-

Nº      1 3 6 6     /    V I S T O S :
el Convenio suscrito entre Municipalidad de 
Concepción, Sociedad Publinet S.A. y Sindicato de Trabajadores Independientes de Suplementeros de la Provincia de Concepción, de 16 de noviembre de 2000, por mantención de la vigencia en los permisos otorgados a los socios de ese Sindicato, 72 socios y la publicidad a efectuar con Publinet S.A., en la medida que se cumplan las condiciones legales y reglamentarias dispuestas en las Ordenanzas Municipales dictadas para el efecto; el Decreto Alcaldicio Nº 893, de 1 de diciembre de 2000, que ratifica ese Convenio; el Anexo de Convenio suscrito entre las mismas partes, de 9 de julio de 2009, respecto deleitado Convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 973, de 26 de agosto de 2009, por el que se aprueba ese Anexo de Convenio; la solicitud del Sindicato señalado, de 19 del presente, en la que se pide autorización para proceder a la renovación de tres quioscos ubicados en sector central de la Comuna; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
  Autorizase la RENOVACIÓN de tres quioscos instalados en los puntos que se indican de la Comuna, en relación a Convenio suscrito entre MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, SOCIEDAD PUBLINET S. A. y SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE SUPLEMENTEROS DE LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, de 16 de noviembre de 2000 y Anexo de Convenio, de 9 de julio de 2009.
· Calle Rengo esquina Maipú.
· Calle Rengo entre Barros Arana y Freire.
· Calle Castellón entre Barros Arana y O´Higgins.
2.-
  Desígnase Unidad Técnica para la administración del Convenio y su Anexo a la Dirección de Administración y Finanzas.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:: 

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Tránsito

- Sres.  Sociedad Publinet S.A.:

  Avda. del Parque Nº 4928, Of. 426, Huechuraba - Santiago

· Sres. Sindicato de Trabajadores Independientes de Suplementeros 

de la Provincia de Concepción: Freire Nº 1248

- Antecedentes

- Archivo

MLE/yrt
